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En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de )a Dirección
GenenlI de Seguros ha acordado autorizar a la Entidad «Soguros
Generales Rural, Sociedad Anónima. de Seguros Y~ para
operar en los ramos de Vehículos Temsttos, Responaabílídad Civil
(Velúculos Tc;nestres), Pérdidas Pecuniarias Diversas y Deleusa Jurí
dica, conforme a lo establecido en e! número 1 del articulo 15 del
Reglamento· de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de I de agosto (<<Boletin OliCial del Estado» del 3, 5 Y 6 de
_o).

Lo que comunico a V. l. para su' conocimiento y -efectos.
Madrid, 21 de junio de 1989.-P. D., el 8ecretario de Estado de

Economla, Pedro Pé= Fernández.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

19485 ORDEN de 2J" de junio de 1989 por la que se autoriza la
fusión por absorción de las Entidades «Asociación MétJiro.
Quirúrgica Española, Sociedmi Anóni_, «Sanatorio
Nuestra Señora de CovalÚJnga, Sociedmi Anónimo» y
«Unión Médica, Sociedmi. Anónimo» (absorbidas), por la
Entidad «Sociedmi Anónima Vitasalux» (_te).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Sociedad Anónima Vitasal""" ha presentado,
en la DiI=ión General de -...- solicitud de autotízaciÓ/l de la
tusión por absorción de las E;~ «A>ociación. Módú:o'Quirúrgica
Española, Sociedad AnóllÍlDa». «Unión M6diao, Sociedad Anónim... Y
«Sanatorio Nuestra Señora de Covadon¡a, Sociedad Andoitna»·

De la documentaciÓ/l que se adjunta a la solicitud f<>rrnuIada. se
desprende que las citadas Entidadés han dado l:IQIlpliJniento a los
requisitos establecidos en los articulos 84 del~todeOrdenacido
del Seguro Privado, de I de aaosto de 1985 (<<Boletines Oficiales del
EstacIo» del 3, 5 Y 6), Y 25 de la 0nIeIl de 7 de se¡ltlembro de 1987
(<<Boletín 0ticiaI del EstacIo» del 14).

En consec:uencia, este Ministeno, a propuesta de la DirecciÓ/l
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la fusión por"absorción de las Entidades «Asocia
ción Médico-Quirúrgica Española, Sociedad Anónima.., «Sanatorio
Nuestra Señora de Covadonaa. Sociedad Anónim... y «unión M6dic:a,
Sociedad AnóllÍlDa» por la Entidad «Sociedad AnónJlna, Vitasal""".

Squndo.-Declarar la extinción y sUbSi&uiente eliJninaciÓ/l de! Re¡is
tro Especial de Entidades Asquradoras de ~ónM6dioo-Quirúr
siea Española, Sociedad AnÓllÍlDa», cSanatorio Nuesua Señora de
Covadon¡a, .Sociedad AnóllÍlD8» Y «Unión Médica, Sociedad Anó
llÍlDa».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio deI989.-P. D., el 8ecretario·de Estado de

Economla, Pedro Pé= .Fernández.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Sq¡uros.

19486 ORDEN de 17 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de.la sentencia dJciiuia JH1r la Sala Tercera
de lo Contencioso-.4dministr<Z!ivo del TribunalSUl!~. en
recurso número 1767/1986. InjerpuestO.por la Arlml~tstra.
ción General del Estado. contra resol¡u;wn de la AuJlImcUl
Nacional. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurid!cos Docwnen1ados.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 6 de mano de
1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-AdminisIrativo del TribuDol
Supremo en el recurso contencioso-administrativo eIllllldo de apelación
número 2767/1986, interpUesto por la AdIninistraciÓ/l General del
Estado contra l<lOluciÓ/l de la Audiencia Nacional de6 de junio de
1986, relérente al Impuesto sobro Transmisiones Patrimoniale$ Y Ntos
Jurídicos Documentados; ..'

Resultando que concurren en este caso las arcunstanaas pteV1st8S en
e! articulo lOS de la Ley de 27 ae diciembro de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pt<!p!os
términos, de la referida sentencia, euya parte dispositiva es del SJ8UÍente
tenor.

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e!recurao de
apelaciÓ/l promovido ·contra la sentencia dietada en 6 de junio de 1986
por la Sección Squnda de la Sala de lo Contencioso-Adotinistrativo de
la Audiencia Nacional, que se confirma; sin expresa ímposición de
costas.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y~. ....~
Madrid, 27· de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enique

Martlnez Robles.

Dmo. Sr. Ditector general de Tributos.

_Ii

ORDEN de 17 de junio de 1989 por la que se dispone ei
cumplimiento de la sentencia dictada por la SaJa Tercera
de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Supremo. en
recurso número 131/1986, intetpueSIO por doda Josefa
Quera/tó Corbe/la. contra Resolución de la Audiencia
Nacional. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Juridkos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 21 de mayo
de 1988 por la sala Tercera de lo ~ntencio~A~inistra. tivo del
Tribunal Supremo en el recurso contenCloso-adunmstranvo en grado de
apelación, número 232/1986, interpuesto por doña Josefa Qneralló
CorbeUa contra Resolución de la Audiencia Nacional.de 15 de nOVIem·
bro de 1985 relérente al Impuesto sobro Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Doenmentados:

IiesultandO que concurren en este caso las circunstancias previstas en
e! articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha teDido a bien disponer la ejecución. en suspropios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del SIguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recurso de
apelación promovido contra la sentencia dietada en 1S?e novietl?-b!e de
1985, por la Sec:ciÓ/l Squnda de la Sala de lo ContenclOso-Admllllstra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confirma; sirí expresa declaración
en cuanto al pqO de las costas.»

Lo que coDlunico a V. 1. para su conocimiento· y ef~
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D., e! Subsccretano, Enrique

MartInez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

19488 ORDEN de 30 de junio de 1989 de inscripción en el
Registro Especial de EntifJaJes Aseguradoras y autoriza·
ción fJQ!'Q. operar en los ramos de Incendios y EVenlOS de la
Naturaleza y Otros Dados a los Bienes a la Entidad
«Groupama Españo de Seguros. Riesgos Diversos. Socie-
dad Anónimo» (C-671). •

Ilmo. Sr.: La Entidad «Groupama España de' Sq¡uros. Riesgos
Diversos, Sociedad Anónimu, ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad
uepradora privada con ámbito nacional. y en los ramos de Incendios
y EYeIltos de la !'IatuI'l\IeZa y Otros Daños a los Bienes, números 8 y 9
de los relacionados en e! articulo 3.·, sobre clasificación de ramos en
seguros distintos del de vida, de la 0nIeIl de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados prece~ del ReoIamento de
0RIenación del Squro Privado (<<Boletin 0ticiaI del Estado» del 14).

De la doeurnentaciÓ/l que adjunta la Entidad a la solicitad formulada
sedes~c¡ue la Entidad citada cumple los requisitos establecidos en
la Ley 33/1984, de 2 de _o, sobre Ordenación del Seguro Privado,
yen e! ReaIamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348, «Boletín
0ticiaI del Estado» de 3, 5 Y 6).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
GenenlI de Seguros ha acordado lo siguiente: .

Primero.-Autori2ar a la Entidad «Groupama Es{"Úia de Seguros,Ri_ Diversos, Sociedad AnóllÍlDa», para el ejerciCIO de la actividad
uepradora priVada, con ámbito nacional y en los f8D1OS de Incendios
y trYelltos de la Naturaleza y Otros Daños a los Bienes, eun a=gIo al
articulo 6,· de la Ley 33/1984 Yel Res1amento de I de agosto de 1985,
sobre Ordenación del Seguro Privado. .

~.-Inscribir, en collseCuencia, a la Entidad en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en e! articulo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de _o, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
articuln 6." de dieha Ley.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el 8ecretario de Estado de

Economla, Pedro Pé= Femández.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Seguros.

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se autoriza a la.
Entidad «Mapfre Levante Compadfa de Seguros y Rease
guros. Sociedad Anóni1'ña» (C-600). para operar en el ramo
de Decesos.

Dmo. Sr.: La Entidad cMapfre Levante Compañia de Seguros y
Reaseguros, Sociedad AnóllÍlDa», inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en la Dirección General


